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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
ACUERDO por el cual se autoriza al C. Lic. Jesús Antonio Flores Cueto, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como titular de la Oficialía 05 (cinco) del Registro Civil de La Joya, en el municipio de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, por el período comprendido del día 05 (cinco) del mes de marzo al día 05 (cinco) del mes de 

agosto del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 2 

DECRETO por el que se otorga un apoyo extraordinario a las Niñas, Niños y Adolescentes víctimas indirectas de 

feminicidios ocurridos en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 3 

DECRETO 26.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Carlos Ricardo Fernández Riojas, 

para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza, 

con efectos a partir del 1 de enero de 2021.  

 

 7 

DECRETO 27.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Simón Fabián Herrera Ortiz, para 

separarse del cargo de Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de 

enero de 2021. 

 

 8 

DECRETO 28.- Se otorga licencia al C. Jesús Alfredo Paredes López, para separarse del cargo de Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de marzo de 2021, y hasta el día 7 de 

junio de 2021. 

 

 9 

DECRETO 29.- Se otorga licencia al C. Jorge Zermeño Infante, para separarse del cargo de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de marzo del 2021, y hasta el día 14 de junio 

de 2021. 

 10 



2 PERIODICO OFICIAL viernes 5 de marzo de 2021   
DECRETO 30.- Se designa a la C. Rosa María García Villafaña, para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza; en sustitución de la C. 

Melissa Yamile Garza Ramos, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 11 

DECRETO 31.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para para 

enajenar a título gratuito, un inmueble con una superficie de 5,406.67 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Santa Lucía” 

de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila, para ser destinado a la Secretaría de Educación, el cual fue 

desincorporado con Decreto número 712 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 04 de 

septiembre de 2020. 

 

 12 

DECRETO 32.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un excedente de vialidad con una superficie de 678.7922 M2., ubicado en la Colonia Lourdes de esta ciudad, 

con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Raúl Garza Villarreal, con objeto de fomentar la vivienda. 

 

 13 

DECRETO 33.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título oneroso, un bien inmueble con una superficie de 16,823.44 m2, ubicado en la Ciudad Industrial, a favor de la 

empresa denominada “CAU S.A. DE C.V.”, el cual fue desincorporado con Decreto número 896 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 de diciembre de 2020. 

 

 14 

DECRETO 34.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, ubicado sobre la Avenida Dr. José Narro Robles, con 

una superficie de 207.00 m2., con el fin de permutar por un terreno rústico con una superficie de 207.00 m2., ubicado en 

la Hacienda Los González, a favor de los C.C. Pablo Arturo Castro Flores, Rogelio Gerardo Garza Díaz y Alejandro 

Raúl Garza Díaz. 

 

 16 

REGLAMENTO Interior de la Comisión de Búsqueda del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 19 

 
 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 

FRACCIÓN I, 21 FRACCIONES VII Y XX, 23 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXI, 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las  

ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil invocada. 

 

 

Que el C. LIC. JESÚS ANTONIO FLORES CUETO, Titular de la Oficialía 05 (cinco) del Registro Civil de La Joya, en el 

municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito, elevó licencia por un período comprendido del  día 05 (cinco) del 

mes de marzo al día 05 (cinco) del mes de agosto del año 2021 (dos mil veintiuno), y por las causas que señaló en el mismo, 

proponiendo, se designe al C. JORGE LUIS FLORES CUETO, como Oficial Adjunto, por lo que, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. LIC. JESÚS ANTONIO FLORES CUETO, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como titular de la Oficialía 05 (cinco) del Registro Civil de La Joya, en el municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, por el período comprendido del día 05 (cinco) del mes de marzo al día 05 (cinco) del mes de agosto del año 2021 (dos 

mil veintiuno). 

 

 



viernes 5 de marzo de 2021 PERIODICO OFICIAL 3 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. JORGE LUIS FLORES CUETO, como Oficial Adjunto de la Oficialía 05 (cinco) del Registro 

Civil de La Joya, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por el período señalado debiendo entrar en funciones durante 

el mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 05 (cinco) del Registro Civil de 

La Joya, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por un término no menor a cinco (5) días hábiles. 

 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

 

Así lo resuelve y firma el Lic. Fernando Donato De Las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al 1º (primer) día del mes de marzo del año 2021.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 

 

 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren el artículo 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, así como los artículos 2 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y  

 

  

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4 que, todas las niñas y niños tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 

asimismo, advierte que el Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez.  

 

 

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3 determina que los Estados Parte se comprometerán a considerar 

de manera primordial, dentro de todas las medidas concernientes a los mismos, el interés superior del niño, así como a asegurar en 

todo momento la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de ellas o ellos ante la ley. Asimismo, en el numeral 39, se dispone la obligación a los 

Estados Partes de adoptar todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica, así como la 
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reintegración social de toda niña, niño o adolescente víctima de cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra 

forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados.  

 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, enumera de manera enunciativa los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes, entre los cuales se encuentra el derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, para lo cual el Estado deberá coadyuvar con 

quienes ejerzan sobre ellas y ellos la patria potestad, tutela o guarda y custodia mediante la adopción de las medidas que permitan 

proporcionar las condiciones de vida suficientes que permitan su sano desarrollo.  

 

Que la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

consagra el derecho de niñas, niños y adolescentes al disfrute del más alto nivel de salud y en ese sentido a ser sujetos de 

programas y beneficios cuando se encuentren o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen la protección integral en 

tanto puedan valerse por sí mismos.  

 

Que, en concordancia con lo anterior para la presente administración, la garantía y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes ha sido una prioridad, por ello ha quedado establecido como uno de los objetivos específicos dentro del Plan Estatal 

de Desarrollo 2017-2023, específicamente en el eje rector cuatro, es brindarles atención integral y especializada a aquellos que se 

encuentran en una situación extraordinaria. 

 

Que por ello, el Estado de Coahuila de Zaragoza, desde el año 2018 a la fecha ha otorgado, entre otros beneficios, un apoyo 

económico extraordinario a las hijas e hijos de las mujeres víctimas de feminicidio en la entidad, ante la evidente situación de 

vulnerabilidad y desamparo que provoca la pérdida de su madre y particularmente cuando en algunos de los casos el padre es el 

agresor, lo que coloca a estos niños, niñas y adolescentes en circunstancias particularmente desfavorables que resulta necesario 

equilibrar.  

 

Que, en el presente ejercicio se pretende extender dicho apoyo a las personas beneficiarias que alcancen la mayoría de edad, de 18 

a 25 años, solteras y estudiantes, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, de 

cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, siempre que el grado escolar que cursa sea acorde a su edad, 

y que no tengan trabajo, en virtud de que su necesidad no se satisface automáticamente por la sola realización de esa circunstancia, 

por lo que se busca contribuir a que estas y estos jóvenes obtengan las herramientas necesarias que les permitan adquirir un oficio, 

arte o profesión honestos y adecuados a sus capacidades, potencialidades y circunstancias personales. 

 

Que el Estado de Coahuila de Zaragoza, como referente a nivel nacional en la protección, garantía y restitución de derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes, considera necesario continuar brindando el apoyo a las familias que de manera inesperada 

sufren un desajuste en los gastos generados en sus hogares al quedar a cargo del cuidado de las niñas, niños y adolescentes 

huérfanos por el terrible asesinato de sus madres, quienes además del apoyo económico, se les otorgará la prestación de los 

servicios de salud con que cuenta la Secretaría de Salud, el otorgamiento de la tarjeta “La Mera Mera” a las personas que ostentan 

la patria potestad, guarda y custodia o tutela de estas víctimas, así como una beca escolar durante el ejercicio 2021. 

 

Que la entrega de los apoyos extraordinarios relativa al presente Decreto, se realizará con los recursos que sean autorizados 

conforme al Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Que, por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA UN APOYO EXTRAORDINARIO A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS DE FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un apoyo extraordinario a las niñas, niños y adolescentes hijos de las mujeres víctimas del 

delito de feminicidio ocurridos en el Estado de Coahuila de Zaragoza durante el periodo comprendido del día 01 de enero de 2013 

al 31 de diciembre de 2020 y que forman parte del Padrón de Feminicidios de la Fiscalía General del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El apoyo extraordinario comprenderá los siguientes conceptos: 

 

I. Un apoyo económico por la cantidad de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) bimestrales a cada una de las niñas, 

niños y adolescentes contemplados en el artículo anterior, que abarque del primero de enero de dos mil veintiuno, al treinta 

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, entregándose en seis exhibiciones: 

 

a) Primera exhibición: 15 de febrero de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre enero-febrero. 

 

b) Segunda exhibición: 15 de abril de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre marzo-abril. 
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c) Tercera exhibición: 15 de junio de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre mayo-junio. 

 

d) Cuarta exhibición: 16 de agosto de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre julio-agosto. 

 

e) Quinta exhibición: 15 de octubre de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre septiembre-octubre. 

 

f) Sexta exhibición: 15 de diciembre de dos mil veintiuno, concerniente al bimestre noviembre-diciembre. 

  

II. Prestación de los servicios de salud con que cuenta la Secretaría de Salud, para las niñas, niños y adolescentes en referencia, 

por el período comprendido a partir de la fecha de publicación del presente decreto al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veintiuno. 

 

III. Se otorgará a las personas que ostenten la patria potestad, guarda y custodia o tutela de la niña, niño o adolescente 

beneficiario, la tarjeta “La Mera Mera” expedida por el Gobierno del Estado, conforme a los lineamientos para la operación 

de la misma. 

 

IV. Una beca escolar consistente en la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) trimestrales a cada niña, niño y 

adolescente beneficiario, durante el ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El apoyo económico al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo del presente decreto, 

será entregado por conducto de la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia, previa observancia de los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El medio de entrega del apoyo económico al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo 

del presente decreto será entregado por conducto de la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia mediante cheque, a las 

personas que acrediten tener la patria potestad, guarda y custodia o tutela de las niñas, niños o adolescentes beneficiarios que 

tengan su residencia en el Estado de Coahuila de Zaragoza; en las fechas anteriormente citadas y en las oficinas que ocupan las 

Subprocuradurías Regionales para Niños, Niñas y la Familia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. La persona que acredite tener la patria potestad, guarda y custodia o tutela de las niñas, niños o 

adolescentes beneficiarios no podrá cobrar el apoyo al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo del presente 

decreto, si es investigado o condenado como autor, instigador o cómplice del delito de feminicidio en contra de la madre de los 

mismos, en este caso, el apoyo económico será entregado a la persona que la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia designe 

mediante custodia de emergencia ratificada ante autoridad judicial competente. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Las personas beneficiarias que alcancen la mayoría de edad, de 18 a 25 años, solteras y estudiantes, previa 

comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en 

planteles oficiales o reconocidos, siempre que el grado escolar que cursa sea acorde a su edad, y que no tengan trabajo, podrán 

solicitar la prórroga del apoyo extraordinario a que se refiere la fracción I del artículo segundo del presente decreto. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La beca escolar a la que se hace referencia en la fracción IV del artículo segundo del presente decreto, 

será entregado por conducto del Instituto de Becas y Créditos Educativos del Estado de Coahuila de Zaragoza, atendiendo a las 

reglas de operación y/o condiciones que estipule dicho Instituto, así como previa observancia de los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de Finanzas deberá designar la partida presupuestal que será afectada con la finalidad de 

aportar los recursos necesarios para cubrir el apoyo económico y beca escolar señalados en las fracciones I y IV del artículo 

segundo del presente decreto. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO. La vigencia del presente decreto concluirá el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

TERCERO. Queda sin efecto el decreto por el cual se otorgó apoyo extraordinario, publicado en fecha 10 de marzo de 2020 en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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CUARTO. Las niñas, niños y adolescentes beneficiados mediante decreto por el que se otorgó un apoyo extraordinario, publicado 

en fecha 13 de julio de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tendrán incorporación automática al presente. 

  

 

QUINTO. La Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud, Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, Secretaría de Educación, y 

la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia deberán realizar las gestiones y trámites necesarios para el cumplimiento del 

presente decreto. 

 

 

SEXTO. Las niñas, niños o adolescentes que resulten víctimas indirectas de la comisión del delito de feminicidio de su madre 

durante el año 2021, podrán ser beneficiarias conforme al presente decreto, a partir de su incorporación al Padrón de Feminicidios 

de la Fiscalía General del Estado, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y sin efecto retroactivo. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días 

del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

 

DR.HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

 

 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

(RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 26.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Carlos Ricardo Fernández Riojas, 

para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza, con 

efectos a partir del 1 de enero de 2021.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Gerardo García Bermea, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. Carlos Ricardo Fernández 

Riojas, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Nava, la designación del C. Gerardo García 

Bermea, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de Representación Proporcional 

del R. Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 27.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Simón Fabián Herrera Ortiz, para 

separarse del cargo de Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de enero de 

2021. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Américo Sánchez Martínez, para desempeñar las funciones de Quinto Regidor del R. 

Ayuntamiento de Nava, Coahuila de Zaragoza, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo 

de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Américo Sánchez Martínez, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como 

Quinto Regidor del Ayuntamiento referido. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 28.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga licencia al C. Jesús Alfredo Paredes López, para separarse del cargo de Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de marzo de 2021, y hasta el día 7 de junio de 

2021. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Agustín Ramos Pérez, para desempeñar las funciones de Presidente del 

Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta 

de ley por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, la designación del 

C. Agustín Ramos Pérez, a efecto de que se le llame a rendir la protesta y se incorpore a sus funciones.   

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 29.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia al C. Jorge Zermeño Infante, para separarse del cargo de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir del 1 de marzo del 2021, y hasta el día 14 de junio de 2021. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Sergio Lara Galván, para desempeñar las funciones de Presidente del Ayuntamiento 

del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, la designación del 

C. Sergio Lara Galván, a efecto de que se le llame a rendir la protesta y se incorpore a sus funciones.   

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 30.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a la C. Rosa María García Villafaña, para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza; en sustitución de la C. Melissa 

Yamile Garza Ramos, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Piedras Negras, la designación de la C. Rosa María 

García Villafaña, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidora de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 31.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para para 

enajenar a título gratuito, un inmueble con una superficie de 5,406.67 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Santa Lucía” de esta 

ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila, para ser destinado a la Secretaría de Educación, el cual fue desincorporado 

con Decreto número 712 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 04 de septiembre de 2020. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como área municipal número 03 con una superficie de 5,406.67 M2., ubicado en la 

manzana 10 del Fraccionamiento “Santa Lucía”, de esta ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide en dos líneas, la primera en 47.31 metros, siguiendo en 19.14 metros y colinda con calle Dora 

Garza Cortes. 

Al Sur: mide 63.21 metros y colinda con Prolongación Imperio Turco. 

Al Oriente: mide 85.68 metros y colinda con Boulevard Misión Santa Lucía. 

Al Poniente: mide 76.35 metros y colinda con Paso Pluvial. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las Oficinas de Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 197672. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para que sea destinado a la Secretaría de 

Educación con objeto de llevar a cabo la construcción de un plantel educativo de nivel inicial. En caso de que a dicho inmueble se 

le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una nueva 

autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones 

realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 32.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un excedente de vialidad con una superficie de 678.7922 M2., ubicado en la Colonia Lourdes de esta ciudad, con el fin 

de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Raúl Garza Villarreal, con objeto de fomentar la vivienda. 

 

El excedente de vialidad antes mencionado se identifica como polígono ubicado en la calle 7 de la colonia Lourdes de esta ciudad, 

con una superficie de 678.7922 m2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 9.7828 metros y colinda con Blvd. Luis Echeverría. 

Al Sur:   mide 7.2408 metros y colinda con Avenida 16. 

Al Oriente:  mide 79.8569 metros y colinda con calle 7. 

Al Poniente:  mide 79.6790 metros y colinda con Lote 7 y 8. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo el fomento a la vivienda. En caso de 

darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

   

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 
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Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T OR I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 33.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso, un bien inmueble con una superficie de 16,823.44 m2, ubicado en la Ciudad Industrial, a favor de l a 
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empresa denominada “CAU S.A. DE C.V.”, el cual fue desincorporado con Decreto número 896 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 18 de diciembre de 2020. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de la Poligonal “A” y el Callejón “b” de la manzana XIV, y cuenta con 

una superficie de 16,823.44 m2., y se identifica con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide en línea quebrada 134.82 metros, 1.78 metros, 21.52 metros, 14.05 metros, 9.13 metros, 3.32 

metros, 38.52 metros y 42.61 metros y colinda con fracción de la misma poligonal “A”. 

Al Sur: mide en línea quebrada 119.63 y 3.19 metros y colinda con lote 7 de la misma manzana. 

Al Sureste: mide en línea quebrada 70.52 metros, 2.12 metros y 10.19 metros y colinda con calle Luis F. García. 

Al Suroeste:  mide 127.56 metros y colinda con calle Adolfo Aymes. 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 16,823.44 M2. 

LADOS  

RUMBO 

 

DISTANCIA 

 

V 

COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    1 2,831,529.04 660,786.67 

1 2 S 60°24’23.16” E 42.61 2 2,831,508.00 660,823.72 

2 3 S  30°20’21.48” W 70.52 3 2,831,447.13 660,788.10 

3 4 N90°00’00”” W 2.12 4 2,831,447.13 660,785.98 

4 5 S 29°54’07.81” W 10.19 5 2,831,438.30 660,780.91 

5 6 N 87°44’09.07” W 119.63 6 2,831,443.03 660,661.37 

6 7 S 30°28’02.00” W 3.19 7 2,831,440.28 660,659.75 

7 8 N 39°07’36.12” W 127.56 8 2,831,539.23 660,579.26 

8 9 S 87°15’11.05” E 134.82 9 2,831,532.77 660,713.92 

9 10 S 24°26’19.10” W 1.78 10 2,831,531.15 660,713.18 

10 11 S 60°00’04.15” E 21.52 11 2,831,520.39 660,731.82 

11 12 N 30°34’26.59” E 14.05 12 2,831,532.48 660,738.96 

12 13 S 59°25’33.41” E 9.13 13 2,831,527.84 660,746.82 

13 14 N 24°24’03.81” E 3.32 14 2,831,530.86 660,748.19 

14 1 S 87°17’26.15” E 38.52 1 2,831,529.04 660,786.67 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Torreón, en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad 

de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 5686, Folio 29, Libro 26-F, Sección Primera de Fecha 29 de mayo 

de 2000. 

  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente obtener certidumbre patrimonial y llevar a cabo 

la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá el 

contrato revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. 

Ayuntamiento. 

  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una nueva 

autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones 

realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 
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ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 34.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, ubicado sobre la Avenida Dr. José Narro Robles, con una 
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superficie de 207.00 m2., con el fin de permutar por un terreno rústico con una superficie de 207.00 m2., ubicado en la Hacienda 

Los González, a favor de los C.C. Pablo Arturo Castro Flores, Rogelio Gerardo Garza Díaz y Alejandro Raúl Garza Díaz. 

 

 

El inmueble propiedad municipal se identifica como excedente de vialidad en desuso, ubicado sobre la Avenida Dr. José Narro 

Robles, con una superficie de 207.00 m2., y se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION  

SUPERFICIE = 207.00 m2 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V C O O R D E N A D A S 

EST PV    Y X 

        12 2,819,190.9712 303,465.6379 

12 20 S 43°20'54.73" W 1.85 20 2,819,189.6259 303,464.3680 

20 21 S 51°26'51.12" E 130.22 21 2,819,108.4661 303,566.2083 

21 22 N 39°56'07.13" E 1.34 22 2,819,109.4914 303,567.0666 

22 12 N 51°13'27.69" W 130.1 12 2,819,190.9712 303,465.6379 

 

 

El Inmueble propiedad de los C.C. Pablo Arturo Castro Flores, Rogelio Gerardo Garza Díaz y Alejandro Raúl Garza Díaz, se 

identifica como terreno rústico con una superficie de 207.00 m2., ubicado en la Hacienda Los González de esta ciudad y se 

identifica con el siguiente: 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION  

SUPERFICIE = 207.00 m2 

LADO RUMBO DISTANCIA V C O O R D E N A D A S 

EST PV    Y X 

        1 2,819,268.9832 303,545.8525 

1 2 S 88°17'26.93" W 2.45 2 2,819,268.9102 303,543.4061 

2 3 S 82°48'22.75" W 1.84 3 2,819,268.6795 303,541.5783 

3 4 S 75°48'46.19" W 1.04 4 2,819,268.4245 303,540.5696 

4 5 S 71°48'40.79" W 1.03 5 2,819,268.1030 303,539.5911 

5 6 S 71°47'59.48" W 1.14 6 2,819,267.7463 303,538.5062 

6 7 S 69°35'35.46" W 1.22 7 2,819,267.3201 303,537.3606 

7 8 S 65°05'01.36" W 1.01 8 2,819,266.8925 303,536.4401 

8 9 S 52°08'50.04" W 0.79 9 2,819,266.4067 303,535.8150 

9 10 S 43°23'16.13" W 4.76 10 2,819,262.9455 303,532.5433 

10 11 S 43°20'49.29" W 98.33 11 2,819,191.4424 303,465.0513 

11 12 S 51°13'33.69" E 0.75 12 2,819,190.9712 303,465.6379 

12 13 N 43°20'49.44" E 83.23 13 2,819,251.5001 303,522.7714 

13 14 N 52°08'35.06" E 0.97 14 2,819,252.0979 303,523.5405 

14 15 N 57°08'24.77" E 6.3 15 2,819,255.5173 303,528.8342 

15 16 N 65°44'10.61" E 14.41 16 2,819,261.4384 303,541.9702 

16 18 
N 81°06'00.01" E 

CENTRO DE CURVA 

DELTA = 05°43'27.06" 

RADIO = 83.90 

8.38 LONG. 

CURVA = 8.38  

SUB.TAN.= 

4.19 

18          

17 

2,819,262.7347 

2,819,344.8756 

303,550.2482 

303,533.1448 

18 1 N 35°07'32.35" W 7.64 1 2,819,268.98 303,545.85 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación es compensar a los C.C. Pablo Arturo Castro Flores, Rogelio Gerardo 

Garza Díaz y Alejandro Raúl Garza Díaz, por la afectación de su predio a consecuencia de la ampliación de vialidad ubicada al 

Oriente del acceso al predio denominado La Querencia (de sur a norte), con intersección del Blvd. José Narro Robles y colindando 

al Oriente con el Fraccionamiento La Rioja. 

 

ARTÍCULO TERCERO-. Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble y cumplir con lo que se dispone en el 

artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 304 y 305 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerán un plazo cierto y determinado para su 

formalización.  

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                   DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADA SECRETARIA 

  RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES                                    LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ        

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


